
DECRETO Nº  078/08 
VISTO: 
           El pedido formulado por los Sres. Adriana Teresa Gonzalez, María 
Alejandra Betbeder, Marcelo Fabián Cotelo, Sergio Adrián Iturrioz, Silvia Yolanda 
Ballestero y Gloria Reynoso, que solicitan la recategorización en los niveles que 
en cada caso se indica; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que dichos empleados han sido recientemente ascendidos a 
categorías superiores mediante Decreto del Departamento Ejecutivo Nº 172/97; 
                                  Que la promoción anteriormente referida fue solamente 
parcial, ya que del total de la planta de personal la medida benefició solamente a 
un numero reducido de empleados, lo que importa una absoluta discriminación 
con respecto a quienes fueron excluidos de la medida; 
                                  Que además de ello, el Decreto que dispuso el ascenso 
anteriormente referido, no justificó la decisión en antecedentes, capacitación o la 
calificación de sus condiciones e idoneidad; 
                                  Que de repetirse la recategorización en forma parcial y sin 
tener en cuenta antecedente alguno sobre idoneidad y sin tener en cuenta la 
situación del resto del personal, importaría violar el Articulo 16 de la Constitución 
de la Nación y Artículo 7 de la Constitución de la Provincia, 
                                  Todo ello, sin perjuicio que oportunamente puedan ser 
consideradas las situaciones particulares de acuerdo a la capacidad e idoneidad 
para acceder a los niveles superiores; 
             Por ello y disposiciones citadas, la Intendenta Municipal de Capilla del 
Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-: Denegar el pedido de recategorización formulado por los Agentes 
Municipales Sres. Adriana Teresa Gonzalez, María Alejandra Betbeder, Marcelo 
Fabián Cotelo, Sergio Adrián Iturrioz, Silvia Yolanda Ballestero y Gloria Reynoso.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, notifíquese a los interesados, córrase vista al 
tribunal de cuentas, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 25 de Junio de 2008.- 
FIRMADO:   JUAN A. CALDERATO          ROSANNA E. OLMOS 
         SECRETARIO DE  GOBIERNO.      INTENDENTA MUNICIPAL  


